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Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2020-00950 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone, 
 
En virtud de lo normado en el art. 134 del Código General del Proceso, de la solicitud 
de nulidad propuesta por el apoderado judicial de la parte demandada, se corre 
traslado por el término de tres (3) días.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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